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Por: Oficina de Comunicaciones

El Dr. Simón Cusma Quintana, Director Regional de Salud de Cajamarca, realiza visita técnica de supervisión al Hospital de Frontera de San

Ignacio nivel II-1, con el propósito de verificar el estado situacional de la infraestructura, el equipamiento y los componentes operativos

necesarios para su próxima puesta en funcionamiento.

Durante la jornada, se evaluó el cumplimiento de los estándares técnicos y normativos vigentes, así como las condiciones para la implementación

progresiva de los servicios de salud, priorizando la seguridad, eficiencia y calidad de la atención que se brindará a la población usuaria.

La actividad contó con la participación de equipos técnicos del Gobierno Regional de Cajamarca, la Dirección Regional de Salud, la Subgerencia

Regional Jaén, la Red Integrada de Salud San Ignacio y los Consejeros Regionales, consolidando el trabajo articulado entre los distintos niveles

de gestión del sector salud.

Como resultado de la supervisión, se establecieron acuerdos y compromisos interinstitucionales, además de una hoja de ruta técnica elaborada

por el Ministerio de Salud para la puesta en marcha del Hospital de Frontera de San Ignacio, que permitirá definir acciones concretas,

responsabilidades y plazos orientados a garantizar el inicio ordenado y sostenible de sus operaciones.

La próxima puesta en funcionamiento de este establecimiento de salud representa un paso decisivo para mejorar el acceso a servicios de salud

especializados y oportunos, en beneficio directo de la población sanignacina, fortaleciendo la atención en la zona norte de la región Cajamarca y

su área de influencia fronteriza.


